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ADVERTENCIA OFICIAL 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan a> in-
• erur-e en los] POLETINKS OFÍOIALF-S se lian de mandar 
eliieí-' Político respet ivo , por cuyo conducto .se pa r 

.iráiiii los Editores de los menciouados periódicos. 
(Iteuí orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

--c- „ !?n o<tn rmitaL llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales y^KS?S^uTL!S^ el trimestre; 72 el semestre. > 
nnt.c.pados; fuera de e » » ¿ M a ( l r i ( ! e n gg P e i n a s del BOLETÍN, 
p o r n n a n o . - S c ^^M^MMvt'M?-ft" d e -sta capital, directa-

alusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA IIDITOIUAL. 

I J S disposiciones de las ABtoriáadeaj^scepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertaran 

diente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular p i a r a n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
_ i 

PARTE OFICIAL. 

PBESIDENCLV I>;:L CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dio^guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA* IJE MADRIÍ» . 

Secretaría.—Negociado 1.° . 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 27 de marzo próximo 
j);is;i'!u me alce jo que si^ue: 

ib- dadoWenla á la Reina (Q.D4G.J 
de la comunicación pn que V. E., con fe
cha 4 de lebrero próximo pasado3) parti
cipa haber suspendido ios idéelos del 
acuerdo de la Diputación piowncial de 
Madrid, eniiso de (as facull les uueje 
concede el arl. 46 de la ley de -•> de se-
liembre último para el gobierno y admi
nistración de las provincias; y en su 
Consecuencia. ^Vistas las razones «en que 
V. E. ha fundado semejante resolución: 
Visto el acuerdo <L' la !>¡p ¡taci.ui pro
vincial, que considera opuestas á las dis
posiciones de la ley; mencionada aLunas 

•líelas contenidas en las circulares de 20 
(le diciembre último, referentes .1 la ma
nera y forma de hacer las p opuestas y 
nombramientos délos Consejeros y de-
mas" empleados que cobran sus sueldos 
de fondos provinciales, y que decidió no 
COmplimenlií'las declarando cesantes á 
lodos los faneionarii s de esla clase y 
elevar á la superioridad las propuestas 
para nombramientos de todos losquedis-
fnitvn i; b ;• superior al de 6000 rs., 
nombrando directamente los que lo ten
gan señalado dejnenor importancia: Vis
to lo dispuesto en la citada ley de 25 de 
setiembre de 1803, y las Reales órdenes 
de 20 de diciembre del mismo arto áque 
la Diputación se refiere: Considerando 
que según pnceptúa el pírrafo 5.° del 
arl. 00 de dicha ley. corresponde á las 
mencionadas corporaciones hacer las 
Propuestas para las vacantes de.los car
gos de Consejeros provinciales: Conside-

rando que el nombramiento para dichos 
Cargos corresponde al Rey, y que el 
carácter que esté les confirió con arpegio 
á la ley no pueden perderlo sino en 
virtud de una soberana disposición (He
lada de acuerdo con el poder legislativo: 
Considerando que no se lia dispuesto de 
ninguna manera ni se na consignado en 
la mencionada ley la cesación ó s pira-
cion de los antiguos Consejeros: Cbnst-
deramlo que corresponde a las alribu-
iu-.s del Gobierno, como disposición me-
1 ámenle reglamentaria, el designar el 
número y sueldo de los emplados de los 
Consejos provinciales; y considerando 
(pie de todos modos y fueran lasque fue
ren las observaciones que se creyeren éñ 
el caso de hacer, la Dipotae > provincial 
debió acatar y cumplir las Reales órde-
IK'S de 2<l de diciembre último, pues al 
desobedecerlas y declarar cesantes fun
cionarios legítimamente nombrados, ha 
fallado abiertamente a los principios inal
terables de orden y disciplina adminis
trativa, que como corporación ai . l riza
da y re>pelable ha debido ser solícita en 
observar; S. M. conformándose con lo in
formado con el Consejo de Estado en ple
no, se ha servido aprobar lá providencia 
de. V. E., antes referida, y declarar nulos 
los mencionados acuerdos dé la Dipula-
ciOn provincial. Ks asimismo la volun
tad de la Reina (O. I). 6.) quecstaVeso-
lucion se tenga présenle para ta decisión 
de casos análogos De Real orden lo co
munico á V. E. para los efectos consi
guientes; advirli'Mido a V. E. que esla 
soberana disposición ha de publicarse en 
el Ifolclin Oficial de esla provincia, con
fórmese previene en el párrafo 5.° aiti-
culo b'O de la ley. 

Loque he dispuesto sa publique en 
este periódico oíjcial, en cumplimiento 
de lo prevenido en el párrafo 5." de! ar
ticulo 59 de la ley y en la preinserta II a! 
disposición. 

Madrid 5 de abril de 180't.—El Con
de de Ezpelela. 

mina de los dueños de los terrenos que 
han de ocuparse para la ejecución de las 
ohras de ¡chas calles, señalando el ter
mino de 20 dias. á contar desde el si
guiente al en (pie se inserte este anuncio 
en el ííalclín Oficial Üé la provincia pa
ra que las mismos presenten las recla

maciones que les convengan acerca del 
trazado y replanteo, en este (íobierno, 
donde so hallan los planos de manifies
to, con arreglo al arl indo í.° de la- ley 
de 17 de julio de 1856. 

m Madrid 0 de abril de 1864.—El Con
de de Ezpelela. 

NÓMINA ¡te las finco* W¿ & expropiadas con la nueva alineación de la ca
lle del Arca de Sania Maña. 

Nombres 

las ealles 

Sección de Administración.—Negociado l . °— 
Construcciones civiles. 

Aprobado por Real decreto de 5 de 
diciembre último el proyecto de reforma 
de la calle del Arco de Sania Maria y 
apertura de una nueva via que ponga en 
comunicación las de (¡óngora y Libertad 
de esta capital, y debiendo declararse 
esta obra de utilidad pública, con objeto 
de que se cumpla lo prescrito en el ar 
ticulo \ * del Real decrelo de 27 de julio 
I 1853, se publica á continuación lanó-

N Mineros 
de las «.asas. 

Sin número. 
1 

o 
7 
9 

11 
13 
15 
17 

19 
29 
51 

55 
55 

"57 
59 
41 
45 
45 

Sin número. 

2 
% 
6 
8 

10 
12 
14 
16 

Nombres de los dueños ó admi
nistradores. Senas de las habitaciones. 

Capilla 
Excmo. señor marqués de la 

Torrecilla. . . . 
I). Antonio Izquierdo. 

i). Mate > ile la Guerra. 
I). Juan .losé Martínez, 
i). José Bu ¡sen. 

. Peligros-; número 2. 

. Arco de Santa Maria, 5, prin
cipal. 

. ídem, segundo. 

. ídem. 7. 

. ídem. i). 
limo. Sr. D. Luis Estrada. . Rarco, 9, segundo. 
Dona Cala Martínez. . . . Fuencarnl, 105, principal. 
Di Luis Knlerria San .Marcos. 29. 
I). Segundo López del Postigo. Arco de Santa Maria, 17 , se-

I gundo. 
Doña Juana de Matozanos. . ídem, 19. 
I). Antonio Noval y Llano. . Alcalá, 5 1 . segundo. 
D. Luis Salazar. . . . • . Arco de Santa Mana. 33 . se

gundo. 
Doña Gerónima Andrés. . . Eueocarral, ."52. principal. 
Excmo-. señor marqués de Be*j 

nemegis de Sislallo. 
ídem, id. . . . 
Ídem. id. . • 
Del Estado (cuartel). 
D. Agustin Toro. . 
Excmo. Sr. D. Francisco Ser

rano 
ídem, id. . . . . 

I). Francisco Prieto. . 
I). Casimiro Caslresana. 
Doña Asunción García. 
I). Francisco Trapaga. 

í>. Melilon Cid. . . 
ídem, id 

¡I). Víctor Coliado. . 
¡D. Valentín Barrera. . 

18 I). Pedro Sánchez Ocaña. 
20, 22, 24. 26 Mercado 

28 ¡Doña Josefa Yidanor. . 
50 D. Ramón Oliveros. . . 

-i- r -
56 Dojftj Isabel Carvajal. 

Sin número. ¡ídem, id 

Ancha de San Bernardo, 19. 
ídem, 
ídem. 

Libertad, 7, segundo. 

Barquillo. 11. duplicado, 
ídem. 

En la linca, principal. 

Tintoreros. 5. rffincipal. 
\rco de Santa María, 8, prin

cipal. 
Magdalena.50,dupl. 0, Tienda, 
ídem. 
Horno de la Mnla, 10, Renda. 
Arco de Santa Maria, 16, prin

cipal. 
Montera, 59, principal. 

» 
Huertas, 08, segundo. 
Arco Santa Maria, 50, prin

cipal. 
Barquillo; I I . 
Ídem. 



Concluye la copia de Ja cuenta del cantón d« bagajes de El Molar, perteneciente al cuarto trimestre de 1863, 

j a i m j» ja» n rmj 

Persone 

f j c prestó el servicio 

Pió Frutos y otro. . • Jj 
Bruno López. . • • ' 
Lucio García. . • • * 
Manuel del Sol. . , . » • ' 
Santiago Velasco. . . j¡ 
Pablo Montoya. . . . ' 
Santiago Velasco. . . ' 

ídem l 
Ídem J 
ld»-m ' -
ídem 
ídem § 
ídem * 
ídem * 
ídem 
ídem 
ídem »2 
Ídem H 

Ídem 1 ? 
ídem 3 

Manuel Granja. . . . f 
José Rodriuuei. • • • l * 
Zacarías Blas. . • • J 
Valentín Gil- • - • • ¡¡ 
Isidro Cristóbal. . . . » 
Aureliano Espinosa. . i 
Patricio Heruani. . • 8 
Joaquín Muñoz. . . . j¡ 
Eulogio Barrio. . • • " 
Andrés Alcalde. . . . * 

Ídem J 

lderaN ¡ l 

León Velasco. . • •' »J 
Andrés Alcalde. . . • J 

ídem * 
Tomás Martin. 
Casimiro Fuentes. . . • 
Manuel Rod. iguei. . . J 
Francisco Nieío.. . • l " 
Román Rivera. . . * . J 
Felipe Plaza- • • * 
Petra y V i c f Acevedo. 5 
Dámaso M-rlio. • ••. • 2 
Eulogio Hernández. . j 
Marciano Martin; • • J 
Dionisio Valle. • • • J 
Prudencio García. . • J 
Gavmo García. . • • 'J¡ 
Antonio Santo*. • . • J 
Eusebio Cootreras. . • 1 

Hora 

É P O C A . 

Mee. 

29 Oclbre 
Nubre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Dicbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
W. 

5 i 
15 
II 
23 
2!» 
2!) 

3 
3 
6 
9 

10 
11 
13 
18 
21 
2»jNobre 
24| id. 

" Oclbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
id. 
Id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Ncbfe. 
Dicbre. 

id. 

a 
5 

16 
23 
27 
28 
28 
80 

l 
4 

1(1 
3 
8 
5 
8 

15 
18 

22 
li 
•23 

3 
23 
2:1 
23 
29 
29 
12 
2 
31 

\ño 

1 8 6 3 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i . l . 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
Id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
» 
9 
» 
» 
9 
l> 
9 
7 
0 

9 
0 
9 
» 
o 
0 
9 
9 

Idoin 
do dos 
ínulas 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. ie 
n^res. 

1 
I 
I 
» 
2 
i 
M 
» 
i 
U 
i 
i 

» 
i 
» 
» 
1 
» 
» 
2 
1 
1 
i 
3 

(0 
8 
I 
» 
» 
0 
3 
i 
4 

» 
9 
0 

Comienza 
el 

servicio en 

Cabanillas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.-
id. 
id 

San Agustín. 
id. 

Torrelaguna. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Torremoeha 
V,d detorre;». 

id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presiy. 

José Rodríguez.. . . 
Lúeas Gómez. . . . 
Vicente, Alonso. . . . 
Felipa Parra. . . . 
Bartolomé fónoesl. 
Ra 1 oii 1; Ér0.i *. . . . 
Joaquín <; ircja. . . . 
Ambrosio floy<|. . . 
Guardia civil. . . . 
Ricardo M irlinez. . . 
Eduardo G»m z. . . 
Francisco Alv iroz,. . , 
Juan M.inu-I IM Dio?. . . 
Valentín S»u/a . . . 
Carine)) T iríais. . . . 
Marga ¡ta Slarün . . . 
losé Kaii"ii Vázquez. . . 
Gen iro Gil 
Bruno GÜ'sepp 
Ambrosio R >y->. . . . 
Inspector do Guardia civi'. 
Forjando R bl -s. . . . 
D. Joaquín Arjuná. . . . 
D. Juan Bustillos. . . . 

ídem : 

María Echevarría. . . . 
M .ría .Moreno 
Vicenta Salazar. . . . 
Juan Bustillos • • . . 
0 . Francisco Q .intela. . 
Juii) Buslill s 
Clá 'cio Mai 1 hoz . . . . 
Ignacio O z mi . . . .. . 
Be.dgno M irlinez. . . . 
I). Francisco Quiniela. 
D. Benigno Martínez, i . 
Uapltd Espada . . . 
Benigno Martínez. . . . 

lili'iu 
'/«mandante del presidio. . 
Antonio Si.ncli•-/.. . .- . 

Ídem 
ídem 
Id-III 
Ídem 

Marta Moreno. . 
Vicenta Salaz.r. . 
Antonio Sevilla. 
A (turo Ruiz. . 
Juan Peñas. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Preso. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
ídem 
Preso. 
Ide n 

Artillaría. 
Pr»-s > 

Guardia civil. 
Presa 
Mein 
ídem 

Cazadores de Versara. 
PresQ. 

Cual-lia CÍV I. 
9 

Caballería do Alcántara 
Iberia. 
Jd.:¡l» 
ídem 

Enferma. 
Pobre. 
ídem 
Iberia. 

Criadores de Cataluña. 
iberia. 

Cazadores de Cataluña. 
Caballería dé Al a i r a n . 
Cazadores de Ffcueras. 
Caza i":'-.- de Gat.iuña. 
Cazadoros ile Figuoras. 

ídem 
idor. 
ídem 

» 
Ayu unte; de presidí . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre, 
ídem 
liioiií 

Cab.ll' ri 1 de AlcWilara. 
Enfermo. 

PASAPORTE. 

I'unto de la 
expedición 

Madrid 
Burgos 

Ido u 
LH Cabrora. 

BÍII . -
Ido á 
I Icnrj 

Mullid. 
Cabanillas. 

M1 irid. 
BÚrg05. 

ídem 
l í . m 

Madrid. 
Bilbao. 

Cabanillas. 
Madrid. 
Melilla. 

S. Sebastian 
iladriJ. 
IdeiH 
ídem 
I l-m 
ídem 
Ídem. 

TorieNgujaa 
Sevilla, 

ídem 
Madrid. 

Iríem 
ble u 
ídem 
bb'.n 
bb'in 
I em 
bb III 
ídem 
ídem 
ídem 

Pontón, 
I lebí 
ídem 
ídem 
I b ni 

Sevilla, 
ídem 

VaIdei>óios. 
Madrid. 

ValdeUrres. 

C ib írnadot1 

Capitán fí'-iieral 
ídem 

» 
Capitán ¿entjfai 

ídem 
Gobernudor. 

bb'il 
Ctoi del pnesl 1 

'Gobernador. 
Capitán general 

Gfibenin.lor. 
Ídem 
ídem 

Vloálde c o n - l i t 
(lobernador. 

Cte. genera!. 
Gobernador 

I M i l 
I le 11 

Cobr. mili'ar. 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde conslit 
Goberna lor. 

ídem 
Gibr. milita'-. 

Ido. 11 
Capitán gimeral 
Cobr. militar. 

Capitán general 
Gobr. militar. 

I lem v 
I ¡MI 
ble n 
ídem 
ídem 

C'.e. del presidio 
Mera 
ídem 
tdem 
ídem 

Goborua lor 
ídem 

\bsalde coüstit 
Capitón genereL 
réntente Alcal e. 

11 
2' 

22 
22 
DI 
01 

9 
10 

Vbril. 
Octbre 
•ielbre. 

Ootbre 
id. 
id. 

Igósto, 
! 

id. 
Qctbra 

id 
N.-bre. 
VLÍ<-ÍSIO. 

N .bre. 
D obre, 

id. 
id. 

Nubre. 
» 
o 

Setbro. 
id. 
id. 
i l . 

Oclbre 
VgOsto 

i I. 
Si-lbre. 
X di re. 
s ubre 
Nobr»». 

id. 
Dicbre. 
Mobre. 
liebre 

id. 
id. 
td. 

Oclbr: 
id. 
id. 

Md. 
id. 
id. 
i l . 

N bfé 
id. 

2 ¡Dicbre. 

ISflí 
(Mi i, 
id 

. ) 

1803 
id. 
id 
id. 
id. 
:d. 
id 
id. 
i l . 
id. 
i ' , 
i.t. 
¡d. 
id. 
id 

» 

i I. 

i l . 
l i . 
id. 
i l . 
i l . 
id. 
id 
id 
Ü. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1 ' . 
t». 

Procede 
el asistido 

dft 

Cabanillas 
La Cabrera 

ídem 
Ídem 
ídem 
I b-m 
ídem 

Cabanillas 
Ei Cabrera 
El Molar, 
. i Cabrera 

ídem 
bbun 

Cabanillas 
La Cabrera 
•(! ib millas. 

El Molar. 
Ideo 

L i Cab'i-ra 

1863 
id. 
fd. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
Id 
id 

rétrelagúna 
b'üill 

Pontón, 
ídem 

tTorrelngunii 
Madrid. 

I lora 
Pontón. 

T rrol gur.; 
Pontón. 
Madrid. 

iTorrelaguu; 
Madrid. 
Pontón. 
Madrid 

» 
Pon'on. 

Id. ra 
' o 

[acra 
Idéra 

P. PSÍ lio. 
I IIU1 
I I v i i 

Sevilla, 
ídem 

Va lile-otos. 
Alcalá. . 

íVuldetorres. 

TEU.^IIXACION DEL SERVICIO. 

Pueblo en 
que*se 

terminó el 
servicio. 

El Molar 
ídem 
ídem 
liíem 
I I :u 
ídem 
ídem 

S. Agustín 
El Motar. 

TorrélBgum 
El Molar, 

blem 
ídem 
Idom 
ídem 

Torrelnguua 
litera 

Lozoyuela. 
El Molar 
Cabanillas 

i ' i K i i c a t r a l . 
Algete. 

Cabanillas. 
Pontón 

bbín 
El Vellón 

Tal.mmnca 
Id-MM 

Pont '11. 
Pitones. 

El Molar. 
PaUmes. 

Alai ¡'ardo. 
Patones. 

El Molar. 
Pontr-n. 

El Molar. 
Pontón. 

I lem 
Va'detorreK 

A I -!i!á. 
bb! II 
Iderá 
Idéra 
I lom 

Fucntelsaz. 
Id 111 
ídem 

rerfeía^una 
Fuentel-uz. 

L L E G Ó CON 

Carros ídem Caballé 
de de dos rías ma

bueyes muías. yores. 

•i i) 2 
• t> u 
n a 9 
» o » 
» i 9 
0 » 9 

i » 9 
• 1) 1 
» 1) w 
9 1) 0 

n 0 1 
i) 1 i 
» » 0 

» » 1 
» » 
i » 9 
» 
i i) 1 
n » l) 
i* i> 
» 1 0 
» » 1 
» u xl 

2 0 • 
xl 

2 
» » i 
» » 1 
• » 0 
B 0 0 
0 u » 
1» 2 0 
i) 2 2 
» » » 
)) » » 
» 2 7 
n 2 7 
u 9 » 
*> 9 9 
n » 0 
» o 1 
7 i) 0 

2 9 
w 2 0 
0 1 » 
D t 9 
II 2 » 
1) u 
g » » 
U » 0 
1) » t 
» i » 

Dias 
de de 

o.archa reten 
Id. me abona abona
ñores bles. bles. 

0 2 9 
1 2 0 
1 2 0 
1 2 n' 
i 2 0 
1 2 i> 
t 2 0 
0 3 0 

2 2 » 
1 1 r 
0 2 » 
» 2 * 
1 2 0 
0 2 0 
1 2 •1 
1 1 l |2 0 
1 1 i |2 9 
» 2 l |2 0 
1 •2 11 

» A 0 
0 \ \[2 T 9 
0 (¡ 11 

1 
• 1 •) 

0 2 0 
2 . 2 » 
0 1 iy) » 
I 1 u 
1 1 9 
3 2 » 

10 2 » 
8 2 l |2 H 
1 2 0 
1 3 9/ 
0 2 • f 
» 2 l |2 w 0 
3 2 •l 
i 2 1(2 » 
4 2 0 

» 2 9 
0 t 1) 
)> 4 D 

,0 1 0 
0 4 i 
» 4 ' 9 
l 4 9 
1 1 •1 

1 i l> 
1 i l) 
0 2 » 
t 1 9 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompaña.. uúílán inserías en el libro diario de bagajes de esle canlon, á que me reitero y cerlilico. Y para los efeclos que prescribe el art. 45 del Reglamento aprobado por el 

Excelentísimo señor Gobernador civil en 20 de marzo de I808 para llevar á efeclo lo que dispone la «ealórden de 18 de agosto de 1857 sobre conlrala de bagajes, libro la présenle por duplicado, que firmo y visa el señor Alcalde en K| 

Molar á 16 de febrero de 1864.—El Secretario, Ruperto Munoa.—Y.° B.°—El Alcalde constitucional, Hipólito Yazquez. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA. DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Suministros. 

rion de b s cartas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro-
•ncia en el año 1865, que han sido formalizadas en el presente mes, las que 
n l rca esta Administración al Recaudador.general de contribuciones para que 

las abone á los representantes de los espresados pueblos. 

PUEBLOS. Meses á que corresponden. 

¿lcobcndas : . Octubre. . 
ídem. ídem. 
ídem. Noviembre. 
ídem. ídem. 

Arganda Diciembre. . 
ídem. ídem, 

¿ravaca Octubre. . 
ídem. Noviembre. 
ídem. ] Diciembre. . 
ídem. ídem. 

Barajas Noviembre.. 
ídem. , Diciembre. . 

Builrago. Noviembre. 
ídem. ídem. 
Ídem. Diciembre. . 
ídem. ídem. 

Cabanillas de la Sierra. . . Octubre. . 
Ídem. Noviembre. 
ídem. Diciembre.. 

Canillejas Noviembre. 
ídem. Diciembre. . 
Ídem. ídem. 

Cjempozuelos "ídem. 
Colmenar Viejo. . . .» . Noviembre. 

ídem. ídem. 
ídem: Diciembre. . 

Collado Villalva. Octubre. . 
ídem. Noviembre. 
ídem. Ídem. 

El Molar ídem. 
ídem. ídem. 

Focncarral ídem. 
ídem. diciembre. . 

Fuentiducfla de Tajo. . . . Octubre. . 
ídem. Noviembre, 

(¡alapagar. .- ídem. 
ídem. ídem. 
Ídem. . Diciembre. . 

Uetafe Octubre. . 
ídem. ídem. 
ídem. Noviembre. 
ídem. ídem. 
ídem. Diciembre. . 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 

Las Rozas. Noviembre. 
Lozoya Oclubrc. 

Ídem. Noviembre. 
Musióles Octubre. . 

ídem. ídem. 
ídem. Noviembre. 
Ídem. Diciembre. . 

Mórula de Tajuña Noviembre. 
N'uvalcarnero Octubre. 

ídem. ídem. 
Mdem. Noviembre. 
ídem. ídem. 
ídem. Diciembre. . 
ídem. ídem. 

Parla Octubre. . 
Pozuelo de Alarcon. .* . . Noviembre. 
Perales de Tajona Octubre. . 

Ídem. .Noviembre. 
ídem. Diciembre. . 

Piolo Octubre. , . 
ídem. Noviembre. 
ídem. Octubre. . 

San Martin de Valdeiglesias. Noviembre. 
Ídem. Diciembre. . 

San Sebastian de los Reyes. . Octubre. 
Ídem. No\iembre. 

Torrejon 'de Ardoz Ídem. 
Ídem. ídem. 
ídem. Diciembre.. 

v Ídem. ídem. 
yallecas Noviembre. 

ídem. ídem. 
ídem. Ídem. 
ídem. Diciembre. . 
ídem. ídem. 

Número 
de las cartas 

tle pago. 

228 
255 
234 
224 
192 
227 
249 
248 
247 
515 
231 
264 
265 
2 í6 
24;i 
2G2 
207 
208 
226 
266 
265 
261 
236 
260 
257 
259 
2 0 9 
222 
232 
229 
206 
230 
Í58 
204 
205 
219 
215 
191 
217 
202 
214 
203 
257 
258 
514 
201 
211 
210 

» 
259 
240 
241 
242 
198 
199 
197 
200 
187 
225 
255 
212 
244 
245 
256 
182 
183 
511 
255 
254 
216 
215 
218 
196 
253 
184 
195 
225 
512 
252 
ist; 

Rs. cents. 

1.075.97 
56 

327.45 
1.008.57 

712.43 
25 
81,55 
11.07 
20 

8.71 
152,82 
142,17 
69,15 
15.85 
15,98 
95.07 
11 
9 
9 
8'. 70 

• 10.08 
9.17 

99,69 
. 57,07 

50 
66,10 
51.81) 
54*. 57 
22.18 

152.82 
41.42 

929,77 
1.109,87 

20 
156 
152,82 

4.42 
142,18 
154.07 
492,27 
154,05 
518 
160,52 
112 

8.71 
57,20 
80 ,07 
60,19 

5 
156.25 

8,58 
22,19 

15U)7 
53,70 

152,82 
1.U0 

142,17 
96,87 
91 
52 
30 

125 
7,17 

61,69 
32 

0,60 
132,82 
154.9!) 

70 
10 

5,42 
1.207,78 
1.590,80 

2 
1.146,01 
1,461,52 

5,53 
1.080Í76 

59,41 

PUEBLOS. 

Val demoro. 
ídem. 
ídem. 

Villarejo de Sálvanos. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Villavteiosa de Odón. 
ídem. 
ídem. 

{Número " 
d« bis cartas 

Meres á que correspondes. de pago. \ Rs. cante. 

, Noviembre. . . . 265.65 
250 284,55 

ídem. 188 79,18 
195 123,95 

Noviembre. . . . 194 122,44 
ídem. 221 63,43 
ídem. 220 15 

185 881,35 
Noviembre. . . . 189 615.47 Noviembre. . . . 

190 715,45 

Total . . . . 20.668,17 

Importa la presente relación los figurados veinte mil seiscientos sesenta y ocho 
reales diez v siete céntimos. 

Madrid 10 de marzo de 1864.—José Fernandez de Riero. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA V 
GOBIERNO MILITAR DE MADRID. . 

El Excmo. Sr. Capitán general de es
te distrito se ha servido dirigirme la Real 
orden siguiente: 

«Dirección general de los cuerpos de 
E. M. de'í ejefcUo y plazas.—El Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Guerra, 
en 5 del actual, me dice lo siguiente.— 
Excmo. Sr.—La Reina (Q. 1). G.J en 
vista de la comunicación de V. E. feeha 
2 del actual, se ha servido conceder!'» su 
Real autorización para que pínula proce
der en la misma forma que en los anos 
anteriores á la convocatoria correspon
diente á los exámenes de ingreso en la 
escuela especial del cuerpo, que deben 
tener lu.ar en los primeros dias del mes 
de julio próximo venidero. De Réál or
den, comunicada por el señor Ministro de 
la (iuerra. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Y 
para que ia anterior IL'al orden tenga la 
debida y conveniente publicidad, so in
serta juntamente con el programa de las 
materias dt; que han de examinarse los 
que aspiren á ingresar en la espr^síuJa 
i s iiélá en el próximo concurso, que ten
drá lugar desde el dia l . °de julio, así 
como los artículos del reglamentó vigeu-
te de la mencionada dependencia que 

•espresan las condiciones con que serán 
admitidos los aspirantes, y copia de la 
Hcal orden de 15 de setiembre de iSOr», 
que modifica el arl. 21; en el concepto, 
de que tendrán ingreso como alumnos 
lodos los que, de resultas de los exáme
nes, reúnan las circunstancias y conoci
mientos que previene el reglamento, se
gún lo dispuesto por la soberana dispo
sición de 2 í de enero del arto último. 

Copia que se cita. 

Ministerio de la Guerra.—Núm. 10. 
—Excmo. Sr.—S. M. la Reina (0.1). G.) 
se ha servido autorizar á los Directores 
de las armas é institutos del ejército ju
ra que concedan, con estricta sujeción á 
los Reglamentos, las plazas de Cadetes 
y licencias para presentarse á exámenes 
de ingreso en los establecimientos de ins
trucción militar que dependan de su au
toridad, quedando facultados para resol • 
Yer sobre el resultado de exámenes de 
entrada, de fin de curso, y la repetición 
dejos mismos, óespulsion de los Cade
tes ó alumnos por desaplicación ó mala 
conducta, ó imponer los castigos que 
crean convenientes para corregir las fal
tas de los mismos. Los Directores con
sultarán á S. M. en todos los casos que 
no estén comprendidos esplicilamenle en 
los Reglamentos y órdenes vigentes á 
los que se atendrán en todas sus resolu
ciones solicitando la Real aprobación 
para las propuestas de alumnos á Subte
nientes que deben empezar á disfrutar 
sueldos y de los que deben ingresar de
finitivamente en el arma de su cargo por 
haber concluido sus estudios con aprove
chamiento. De Real orden lo digo á vue

cencia para su conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 13 de 
setiembre de 1863.—Concha.—Sr. Di
rector general de los cuerpos de E. M. del 
ejercito y plazas. 

Lo que se hace saber para que lle
gue á noticia de quienes» corresponda; 
en el bien entendido, que en la Secreta
ria de este Gobierno, se hallarán de ma
nifiesto los artículos del Reglamento es
pedido por S. M. (Q. D. G.) en 19 de 
agosto de 1857 '.disposiciones posterio
res que interesa conocer á los que de
seen ingresar en la espresada escuela 
especial dVi clase de alumnos.—El Geno-
ral Gobernador, Quezada. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuso por orden de 
2 de febrero, e>la Dirección general l i a s c -
úa laido el dia 29 <\< I proemio IP.OS de abril, 
á las doce de mañana, para la ad-
joiiicaciouen pública subat-U de las • b¡as 
de nueva consiruc" ion d<: t dos primeros 
rozos de la carretera d: primer rirden d.e 
Pouferrad.i á Luarca, y pai*te c- mprendida 
en ta projeincii de León, cuyo presupuesto 
os de 1.3-29.180 rs. 95 cents* 

La subasta su celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de iS de mar
zo de en esta corte ante la Dirección 
general do Ul»«as públicas, sitoada en e i 
local que ocopa el Ministerio de Fomen
to, y -«-ii León, ante el señor Goberna
d o r de la piovincia; hallándose en a m 
bos pontos Oemanilii:sto, para conoe imien-
u. del público, el presupuesto^ condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad qne ha d e 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sera de 
60 .000 reales en dinero ó acciones de c a -
n i o s , ó bien en electos de la Deuda públ i 

ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, v e n los 
qne Do lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado PV> la subas-
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documcni" que acredite haber realizado el 
depósito del modo (pie previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores una segunda l ic i
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos d- 1000 reales, <jue-
dando las demás á voluntad de los licita— 
dores, siempre (pie no bajen de 100 rs. 

Madrid 18 de marzo de l!Sb"4.—El Di 
rector general de Obras públicas, Frutos 
Saavedra. 

.Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publ i 

cado con fecha 18 de marzo' úl i imo y de 
las condiciones y requisitos que se* e l i 
gen para la adjudicación en pública s u b a » -



la de las óbrasele nueva" C( nstruccion de los 
dos primeros trozos do la carrefinrá de pri
mer orden de Pouferradaá LiH»r<$a-y parte 
co*. respondiente á la, provincia de León se 
cómpremele a lomar ó su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y c o n d u e 
ños, por la cantidad dís 

(Aquí la proposición quo se fraga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa \ l lanamente ef. 
tipo fijado; peroadvirtiendo quesera «les-, 
echada toda propuesta en que no so espre-
se determinadamente'.la cíintidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución do as obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 8 del corriente «sta Dirección general 
ha señalado el (da 29 del próximo mes de 
abril, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de lasobras 
d é l o s t iozos iO, H y 1:2 de l¡ carretera de 
secundo orden dé M 'nt^roí Moitilíj»; c o m 
prendidos entré i siéúi imdi (n to \ Es| e|ó, 
cuno piesupuiv to éa de 1 .GS2.ir> r s . 

La subasta se ceb-ln-an. cu los términos 
prevenidos por la instrucción i:e -18 de 
marzo de 185:2. n ¡ &U) edite, ante la Di
rección g e n e r a l de O b r a - púMioas, situada 
en t i local .¡tic ocupa el Ri inis ieno do Eo-
meóto , y c i CdrUoba.aiua »1 C !>• rna(f< r 
do la provine!.); hallándose i n ambos pilli 
tos do manifiesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto, condiciones \ pja-
nos eorresf.endientes. 

Lasproposicinm s se¡>r. sen*ar:'-u en plie
g o s cétrnd" s , arreciándose exactamente al 
adjunto modelo, > 'la cantidad q u e lia de con
signarse próviamentecomo^'.iraiiii.. par*« t o 
mar parteen esta subasta SI rá de 84.000 rs. 
en dinero 6 accione-.; de cainiín s ó Bien en 
electos do la Deuda pública al l i| o que les ; 

está asiguado por las réspeelivi sdUpusicio-
nes vigentes, v en los i;ua n o lo tuvo renal 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para a subasta, d« hiendo acompa -
Fiarse :i cada pliego e l d o n . m e : lo ouea< r<-
dite halar realizado 11 deposito del modo 
que previene la referida liisiruccíi n. 

• En el caso deque resulla:en dos ó mas 
proposición^ iguales'se cel bri iá única 
mente entré sUs autores una segunra i .ci
tación abierta en los. términos prescritos 
por la citada Itistj u<-ció:.; siei <io i« prime
ra uejora bóf le menos d é ló'OO rs. , que
dando las ileu as á vo untad d e los licita-
dores, siempre que no bajen de 60.0 rs . 

Madrid ¡26 de marzo de 48b"4.—El Din c-
tor general do Ubras púb l icas , Frutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.,vecino de 
enterado del a iuuc io publicado, con lecha 
2Gde marz > último y delascondic i i i . - - j re« 
quisitos <|ue se • xij-n para la adjudicación 
en pública snb;i-ta de las obras DE los tfi -
zos 10, 11 y 12 de la curren ra DE segundo 
orden do Mout ro á Monidln, compren
didos entre este último punto ) B*POJO, se 
compróme te á lomar Y su cargo !a cons
trucción d o 1,-s MISMAS, con estricta S U 
jeción á los os.pr< s-.ulos requisitos y condi 
ciones, por la (anltdad de 

(Aqui la projiosiciuu uno se haga, ad-
mi lié neto ó rnejurardo lisa y llanamente vi 
tipo fijado; pero : d \ u t i e u d o FFIM s e r á (K>s-
echada tocia propuesta en que nú e s -
presc determinadamente la cant i jad . es 
critu un letra, por Laquease comproíneü el 
propouente á la ejecución de las obras . ) 

Fecha y firma p e í propouente . 

á virtud de las liquidaciones practicadas 
por los respectivas oficinas; en el con-
ceptoiie que previamente han de obtener 
del deparlamento de liquidación la factura 
que acredite su pcrsonalidad,ipara lo cual 
habrán de manifestar el número de salida 
de M I S respectivas liquidáronos. 
idit'.v: • .ui -hl ' 
i Número de 
Salida délas INTERESADOS, 
liquidaciones 

JUNTA DE LA O RUDA L'L BLICA. 

Relación número i8o de orden. 

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si o |K>r perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Rea! orden de 25 de febrero 
de_18i>G á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda¿ de diez á tres, en 
los dias'no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido 

Centros. 

(Iracia y Justicia y provincia de Cádiz. 

107.íSG D. José GomezdeLcisy don 
José Eetnaudez Martínez. 

107.487 D. José (¡omez do l.eis. 
í UT.ü:í) D. .luán Marín Marrón. 
107.520 I). Andrés .V. el i no Trá paga. 

Guerra. 
• :.nj(.u*(V>J .'«» 3**H7an ümwwjfi 

407.531 I). Mariano Briones. 
107.522 D.Manuel Muro. 
407.Í.25 D. Juan Mendoza v Abasca! 
407.524 1). (.aspar Antonio Ilodri-

gtiez. 
11)7.525 I). Francisco Sanjuan. 

í d e m . 
107.527 Í d e m . 
r 0 í . $ 2 8 í d e m . 
Í07 521» Ídem. 

í'o me uto. 

107.550 I). Jacinto Díaz. 

Madrid 10 de febrero de 1804.—El.Se
cretario, Mánue) ü'o Ulibarri.—Y.° H.°— 
El Director general Presidente, José (í. 
Barzanallana, 

primero de julio del actual y concluir; 
en liu de junio de 1805, cuyos remales 
se Verificarán los domingos-17 y 2 4 del 
corríenle, de diez á doce de la mañana, 
en la sala consislorial, bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto. 

I.o<que se anuncia al publico llaman
do lieiladores 

Chapinería 4.° (le abril de. 1804.—El 
Alcalde constilucional, Victorio Hico. 

Alcaldía constituciornl dq hnilla-dcr-Varhr 

Autorizado este Ayuntamiento saca 
en arrendamiento público el abaslo de los 
ramos de consumo c(?n la esclosiva al 
pormenor, señalando para sus dos rema
les los dias 17 y 24 del presente, en la 
casa Consistorial, de diez á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la' Secretaría 
de este Ayuntamiento en el acto del 
rema le. 

Huilla del Valle y abril 1.° de 1804. 
—El Alcalde, Gumersindo Arribas. 

AYUNTAWENTOS. 

AlcaMia constitucional tic Colmenar Viejo. 

Los propietarios y terrateníenfes ve
cinos y forasteros de esta villa pueden 
concurrirá la Secretarla de Ayuntamien
to de la misma, donde se halla esnueslo 
al público por término de 15 días, el 
amillaramic.uto de riqueza, «pie ha de re
gir en fel ano económico próximo, á ente
rarse de sus partidas V reclamar de agra
vio dentro dé) mismo plazo; bajo aperci
bimiento de que trascurrido qa.; sea, no 
tes serán admitidas sus solieiiudcs sobre 
este particular. 

Cu menar Viejo51 de marzo de 18G t. 
—El-Alcalde Dionisio Salcedo — Por su 
mandado José María SaMias de Lujan. 

Alcaidía constitucional ile Cu!meuan>j'i. 

Con la autorización competente se ce
lebrará la Subasta de JOS derechos de con
sumo con la esclusiva en venta al por
menor de los géneros á ellos sujetos de 
esle. pueblo y para el ano económico de 
4 8 0 4 a 1 8 0 5 , para cuyos remates eslan 
señalados los UomiqgOs 24 del corriente 
y 1." iiel próximo mayo, de las once de 
sus mañanas en adelante \ casa consislo
rial. bajo el pliego de condiciones que es-
lá de manifiesto en la Secretaria del iuisr 
iiio Ayuntamiento. 

Lo (pie so anuncia al público llaman
do lieiladores. 

Colmeuarejo 1.2 de abnl de ISOi.— 
E! Alcalde Jurj•• Martin. 

A cajdiá constitucional de Chapinería. 

I'révia la competente autorización su
perior, el Ayuntamiento de esta villa ha 
acontado proceder a¡ arrendamiento de 
los artículos de consumos con la facultad 
de venta esclusiva al pormenur, por lo
do el año económico que empezará en 

\I.i:AUUA-CORREr.Í>)lÉNTO MADMp. 

De los p ríes repulidos en este dia 
por la lnlervencioh.de Arbitrios munici
pales, la ihd mercado de granos y nota 
dé {necios de artículos de consumo, re
sulla lu siguiente: 

' - 0<tó¿ . "ir 
Entiudo fior las puertas en el día de /ior/. 

2007 fanegas de trigo. 
¿991 arrobas dé harina de id. 
9950 arrobas de carbón. 

96 vacas, que componen 44.675 
libras de peso. 

1 í5 carneros, que hacen 5566 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

• • ' * 1 . 1 ~ • .m'.o¡ 

Carné de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ideiri (Je carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 4Q á 48 cuartos libra. 
¡ éspojps de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de S5 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco,, de 2*¡ ¡¡ 5 :¡ citarlos libra. 
En canal ayer 79 y 4j2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuarlos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 4ti 

á 56 cuartos libra. 
Aeeile, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22' cuartos libra. 
Vino, de 50 á 48 rs. arroba, y de i2 á 

14 cuartos cuartillo. 
Tan dé des libras, do 12 á 14 cuarlos. 
(íarb.üi/.os. de 50 á 48 rs. arroba, y de 

N3 á 10 cuartos iibra. 
Judias» de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs, id. 
Trigo vendido 1507 fanega-. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 48 
Ídem medio 49,71 • 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 (le abril de 1804.^-El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ATWiUD 
B O L S A DE M A D R I D . 

Cotización del 21 de marzo de 1864 ú ¡Q¿ 
tres.de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos doto por 100consolidad.,W I I 
blicado, 52-45. . ^ 

ídem del 5 por 100 diferido, publi^u 
do, 47-80, aplazo, 48-25^ fin próx. rjf 

Den.la del personal, id., 20-85. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. Onor 
400 anual, id., 90-50 d. 

ídem de á 2000 .rs., id,, 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de ¿ 

2000 rs . , id., 98r|>. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proco, 

d.nle do la de 15 de agosto de 1852, <¡e 

2000 rs., id., 98-50. 
Ídem de l.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 97. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju 

lio de 1858, id., 97. 
Ídem dej Canal de Isabel.li, de . 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven-» 
ciones de. ferro-carriles, publicado, 04. 

Acciones del Raneo de España, DO 
publicado, 200-24 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alearáz, id., 7 5 di 

Obligaciones de id., id., id., id., 00d. 
• CAMBIOS. 

Londres a 9 0 dias fecha, 4 0 - 7 3 . 
París á S dias vis ta t 5-17 p . • 

PARTE NO OFICIAL-

1 A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPECIAL DE I W E S T l t . A -

CION DK U NTELLANO. 

Según previene el art: 21 de la ley de 
sociedades poneras do 6 df julio do 1859¡ 
ha bido requerido con esta- lt^:h;i por ter
cera vez para que haga eJfeptivo el p:i-
^o dé los dividendos (pie adeuda al íc-
ñor tesorero <'n ¡i empresa don Aodrói 
Tabo;ida, que vive calle de Valencia, nú-
rfietfo í ; cuarto priuoital, el socio «pica 

.^continuación so espresa: 
, i» i ti arela Segó vis,'< por las acóío-
iips números iSl, 770 , 7 7 1 , 778 . 771» y 
7S0, uvidondos de enero, febrero y mirzo, 
por .2 !0m ales . 

.Madri. i de abril de l8<?4.— P, A. 
efe 11 J«i:11a ^« i iera i , el teerelario,Anto
nio de V e « » . — 4 2 5 . 

LNlüN GEOKGIAXA Y VIOLETA. 

Sociedad cspectul minera. 
En cum¡>;inii.-nii» de lo (jné previene e 

nrtii'íiío 21 de la IKV desothfttai!. s iniíiera» 
di: G d e j ' i h o »!e I851J y i l S 2 dty riglamen-
t«.» di- • ̂ t.! suciedad, cuo rslu ft cha »t hace 
t i segundo requerimiento, p a r v e e efectúen 
ol ¡'ii r''ul" lo qOe adeodin en c a á del señor 
te.-ofi-n» interino de 'a niisina riun Braulio 
Mariincz, cal.e de T'ile.l.» núiu.O, tieiirUj 

A i o-. Antouto L i o in.-s G .mez, por M0' 
reales, por los divínennos u ú i u s . 0 4 , 05.66 
y 07 . 

A don Francisco O.u. i • par 100 rs . t di-
videndos 05 , 66 y 6 7 . 

A don J u - u Gutiérrez 200 .rs., dividen
dos 59 , 40 y 4 1 . 

Y cu cumplimiento « V i o qm; previene 
la ley y M-;:!;,iiiriilo ir |tv>a(t.-S .ilitt rior-
inentc y haciéud< s>; t;u:il>¡en :i domicilio» 
para que <-U EL t énuuo ,dr qu.UCCdias, salfe 
fagan su iiop vu-. y EL (!«: oí le ;:S¡uuc¡('. ¿SW 
J:mt.T directiva ha acordaiíii ^e publique en 
JCL Boletín Oficial de esta provincia \ eii 
tíOletin Minero Órgano de la saciedad, a los 
Ühi s «-I-i respondí* n;«'S. 

Madrid 5 de abrá de 1 8 6 1 . - I > . 0_.de 
J. O. — L i secretario, l. .Canion.—225. 

liunon, I). JCAX Axrpffia Í^ABCÍA. 

Imp. d:l mismo, caite dtl Al»ur(i'i,<:, » '»"• 7. 
MAi'IUI): ISi i. 
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